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CERTIFICADO ETAPA ACREDITACIÓN DE SALDOS  

PROCESO RENDICIÓN DE CUENTAS RECURSOS 2018

Sr. (a) Sostenedor(a) SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA LAS BARRANCAS RUT 65154021-6, según la Ley N° 

20.529, esta Superintendencia de Educación (SIE), ha dispuesto los medios pertinentes para la rendición de los 

recursos perc ibidos,  públ icos  y  pr ivados durante el  año 2018 a  través de las  p lataformas 

rendiciondecuentas.supereduc.cl, acreditaciondesaldos.supereduc.cl y cuentasbancarias.supereduc.cl.  El proceso de 

rendición de cuentas para dichos recursos se encuentra terminado.

Por su parte, según el artículo 3° inciso final del Decreto Supremo N° 469 de 2014 del Ministerio de Educación, 

modificado por el Decreto Supremo N° 575 de 2016, usted debe rendir y tener a disposición de la SIE los documentos 

legales que respalden los ingresos y gastos declarados, así como los documentos que acrediten la disponibilidad de 

los saldos de las subvenciones declaradas, los cuales podrán ser objeto de revisiones por parte de este organismo. Lo 

anterior, por cuanto la información ingresada a la plataforma de rendición de cuentas de la Superintendencia, no 

constituye aprobación en sí, ya que se trata de un proceso de carácter declarativo, donde es el sostenedor quien 

ingresa los movimientos financieros de los recursos transferidos y los gastos efectuados, por subvención. En efecto, 

dicha declaración podría eventualmente ser objeto de fiscalización por esta Superintendencia en tanto se detecten 

posibles infracciones a la normativa educacional vigente.

Por tanto, el presente certificado tiene por objeto hacer constar el estado final de la acreditación de saldos 

disponibles en la plataforma dispuesta para ello, al finalizar el proceso ordinario de rendición, mas no acredita la 

veracidad de los datos declarados por el sostenedor.

A continuación, el detalle de la Acreditación de Saldos es el siguiente:

CONFIRMADA (RENDIDA)

Subvención Saldo a Acreditar  2018 Saldo Acreditado Saldo No Acreditado Estado Acreditación de Saldos

SEP 1.169.423.118 1.169.423.118 0 Acreditación Completa 

Confirmada

MANTENIMIENTO 0 0 0 Acreditación Nula Confirmada

PIE 12.487.653 12.487.653 0 Acreditación Completa 

Confirmada

GENERAL 0 0 0 Acreditación Nula Confirmada

PRORETENCION 0 0 0 Acreditación Nula Confirmada

FAEPC2018 971.156.718 971.156.718 0 Acreditación Completa 

Confirmada

Nota 1: Para aquellos casos en los que el Saldo Final de una subvención sea negativo, sólo para efectos de la emisión de este certificado, 

dicho saldo es homologado a cero, como saldo final para acreditar.

Nota 2: El cuadro anterior sólo visualiza aquellas subvenciones por acreditar, que hayan sido debidamente cerradas en la plataforma de 

rendición de cuentas en su período regular (dentro o fuera de plazo). Por tanto, para aquellas subvenciones que fueron rendidas dentro del 

período excepcional de rendición, dichas subvenciones no estarán reflejadas en este cuadro, por cuanto este período no contempló 
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acreditación de saldos.
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GLOSARIO ESTADOS DE LA ACREDITACIÓN DE SALDOS: 

• Confirmada (Rendida): Cuando el sostenedor ingresó a la plataforma y cerró la acreditación de la subvención. Sin prejuicio de lo anterior, 

la información declarada en este proceso es sujeto de fiscalización, cuyo resultado podrá modificar el estado de la declaración.

• No Confirmada (No Rendida): Cuando el sostenedor ingresó a la plataforma pero no cerró la acreditación de la subvención, o no ingresó a 

la plataforma.

• Completa Confirmada: Cuando el saldo acreditado por el sostenedor en la plataforma, corresponde al saldo a acreditar 2018 y éste cerró 

la acreditación de la subvención.  En consecuencia, no registra saldo no acreditado. (Sin perjuicio de futuras fiscalizaciones por parte de este 

servicio).

• Parcial Confirmada: Cuando el saldo acreditado por el sostenedor en la plataforma, es menor al saldo a acreditar 2018 y éste cerró la 

acreditación de la subvención. En consecuencia, presenta saldo no acreditado. (Sin perjuicio de futuras fiscalizaciones por parte de este 

servicio).

• Nula Confirmada: Cuando el sostenedor cerró la acreditación de la subvención, pero su saldo acreditado es cero, ya sea (i) porque no 

acreditó saldo o, (ii) porque su saldo a acreditar era cero.

• Completa No Confirmada: Cuando el saldo acreditado por el sostenedor en la plataforma, corresponde al saldo a acreditar 2018, pero 

éste no cerró la acreditación de la subvención, conforme a lo dispuesto en el ORD. N° 1.069 de 2018 emitido por esta Superintendencia.

• Parcial No Confirmada: Cuando el saldo acreditado por el sostenedor en la plataforma, es menor al saldo a acreditar 2018, y éste no cerró 

la acreditación de la subvención, conforme a lo dispuesto en el ORD. N° 1.069 de 2018 emitido por esta Superintendencia.

• Nula No Confirmada: Cuando el sostenedor no cerró la acreditación de la subvención y su saldo acreditado es cero, ya sea (i) porque no 

acreditó nada o, (ii) porque su saldo a acreditar era cero.


